
 

ACTA DE SESIONES DE ESPACIOS DE 
PARTICIPACIÓN DEL SISTEMA DISTRITAL DE 

ARTE, CULTURA Y PATRIMONIO 

CÓDIGO FR-01-PR-GOB-07 

VERSIÓN 02 

FECHA 25/09/2015 

 

Acta No. 4 – Fecha 14/08/ 2018 

 

 

Consejo Distrital de Cultura de Personas Mayores. 

Acta N° 4 Sesión ordinaria 

 

FECHA: 14 de agosto de 2018  
HORA: 2:00 a 5:00 p.m. 
LUGAR: Auditorio principal SCRD 

 

ASISTENTES: 

 

SECTOR ORGANIZACIÓN / 

ENTIDAD 

Incluir Instituciones públicas 

DELEGADO O REPRESENTANTE 

Subsistema local de arte, 
cultura y patrimonio  

Consejo persona mayor 
Kennedy  

María Otilia Mejía 

Subsistema local de arte, 
cultura y patrimonio 

Consejo Personas Mayor Los 
Mártires  

Hilda Lozano  

SCRD Enlace Poblacional SCRD Camilo Cáceres Castellanos 

Organizaciones de adultos 
mayores 

Organización Recordando el 
ayer 

Yolanda Forero 

Organizaciones de adultos 
mayores 

Años Dorados Somos Colombia Celmira Chaparro 

Subsistema local de arte, 
cultura y patrimonio 

Consejo Personas Mayor 
Candelaria 

Martha Zafra 

Subsistema local de arte, 
cultura y patrimonio 

Consejo Personas Mayor 
Teusaquillo 

Mariela Betancourt 

Subsistema local de arte, 
cultura y patrimonio 

Consejo Personas Mayor 
Localidad San Cristóbal 

Juan Bautista Bolívar 

IDRD Instituto distrital de recreación y 
deporte 

Julieth Parra  

Subsistema local de arte, 
cultura y patrimonio 

Consejo Personas Mayor 
Cuidad Bolívar  

Astrid Esperanza Bustos  

Asociación club ejercicio 
salud y vida 

Consejo Personas Mayor 
Tunjuelito 

Diva Benítez polo  

 

INVITADOS: 

SECTOR / ORGANIZACIÓN / ENTIDAD DELEGADO O REPRESENTANTE 

Consejo local de Puente Aranda Nancy Patricia Gacha 

SCRD- director de asuntos locales  Mauricio Agudelo R  

Consejo de Sabios  Victoria Reyes  
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SECTOR / ORGANIZACIÓN / ENTIDAD DELEGADO O REPRESENTANTE 

SCRD  María Angelica Cáceres  

Coro de persona mayor asocol (20 personas)  Martha Zafra 

Bello amanecer – Engativá Lilia Alarcón  

SCRD- Participación  Juan Sebastián Perdomo    

 

AUSENTES: 

 

SECTOR ORGANIZACIÓN / 

ENTIDAD 

 

DELEGADO O REPRESENTANTE 

Secretaria de Integración 
Social  

Delegada SDIS- Sub Vejez Andrea Torres    

IDARTES  Instituto distrital de las Artes  Tatiana Bonilla  

 
N° de Consejeros Activos (Incluyendo delegados institucionales) ___12_______ 
 
No de Consejeros Asistentes (Incluyendo delegados institucionales) ____11______ 
 
Porcentaje % de Asistencia _____92%______ 
 

I. ORDEN DEL DIA: 

1. Verificación de Quórum 

2. Designación de la Comisión de revisión y aprobación del Acta 

3. Seguimiento a tareas y compromisos. 

4. Reconocimiento del consejo de Cultura de personas mayores 

5. Revisión conjunta de Beca para personas mayores 2019   

6.  Socialización del fortalecimiento al sistema de arte, cultura y patrimonio.  

 

II. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación de quórum 

Camilo Cáceres, da la bienvenida a los asistentes, se llama a lista y se determina el quórum. 

 

2. Designación de la Comisión de revisión y aprobación del Acta. 

La presidenta revisó y aprobó el acta pasada. 

 

3. Seguimiento a tareas y compromisos. 
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3.1 Se resalta la participación y apoyo de la consejera Martha Zafra quien invito a la celebración 
de persona mayor a el coro que ella lidera para hacer un homenaje a los consejeros. Se resalta el 
apoyo de otros consejeros que aportaron con el compartir.  

3.2 Se Compartió por correo electrónico la programación del mes mayor y el plan de acción de la 
instancia. 

3.3 se invitó al coordinador de participación para presentar el esquema actual del Sistema de arte, 
cultura y patrimonio.  

3.4 Se realiza por parte de la Secretaría de cultura una reunión con la mesa directiva del consejo 
de sabios y sabias, donde se llega al compromiso de incluir a los consejeros del sistema de arte, 
cultura y patrimonio en los consejos de sabios y de esta manera armonizar los procesos 
participativos de las personas mayores en Bogotá.  

 

4. Reconocimiento del consejo de Cultura de personas mayores 

 

La Secretaría de Cultura reconoce el trabajo de los consejeros del Sistema de arte, Cultura 
y patrimonio específicamente el Consejo de Cultura de las personas mayores los cuales 
han aportado a garantizar mejores condiciones para la garantía de los derechos culturales 
de las personas mayores de 60 años en Bogotá. En este espacio participó el Director de 
Asuntos locales y participación quien resalto el trabajo de los consejeros entregando una 
mención de reconocimiento y algunos recordatorios.   

El Coro de personas mayores de la Candelaria y Santafé ASOCOL, acompaño el 
reconocimiento. El equipo de comunicaciones de la Secretaría realizo el cubrimiento del 
evento y lo reseño en la pagina de la Secretaría. Anexo link de consulta: 

http://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/participacion-
distrital/galerias/reconocimiento-consejo-de-personas-mayores 

 

 

 

 

http://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/participacion-distrital/galerias/reconocimiento-consejo-de-personas-mayores
http://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/participacion-distrital/galerias/reconocimiento-consejo-de-personas-mayores
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5.  Revisión conjunta de Beca para personas mayores 2019   

Se realiza la revisión de la beca dirigida a las personas mayores, considerando las observaciones 
que se realizaron frente a que los ganadores deberían ser personas mayores y no solo 
beneficiarios de la Beca, por esto se ajustan las condiciones de participación donde los colectivos 
deben tener un porcentaje mínimo del 60 % de personas mayores. Y aumentar a 3 años la 
experiencia de trabajo con personas mayores. Para la siguiente sesión se terminará la revisión de 
la Beca.   

 

6.  Socialización del fortalecimiento al sistema de arte, cultura y patrimonio.  

Por parte del equipo de participación de la Secretaría se presenta el esquema actualizado del 
sistema, donde se hablan de la reducción de funciones optimizando los consejos, dándoles mayor 
incidencia en las decisiones y reconocimiento. Directamente en el consejo de persona mayor se 
presenta como se va armonizar con las instancias de participación distrital en este caso el Consejo 
distrital de Sabios y sus consejos locales, como instancias consultivas en los temas de política de 
envejecimiento y vejez.  Se propone para la siguiente reunión la presentación del consejo de 
sabios y la invitación a los consejeros del Cultura a ser parte de los consejos de sabios locales y 
distritales potenciando su estructura y conocimiento frente a los temas Culturales. 

  

Porcentaje % de Cumplimiento del Orden del Día ____100%_____ 

 

III. CONVOCATORIA 

Se sugiere una nueva sesión para el día 25/09/2018 dependiendo de disponibilidad de los 
consejeros y espacio en la Secretaría.  

 

PROPUESTAS 

PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROPUESTA 

PROPONENTE 
APROBACIÓN 

(SI - NO) 

Primero  

Presentación del consejo de 

sabios y su articulación con el 

consejo de Cultura  

Camilo Cáceres  

 

si 
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TAREAS Y COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN DE LA TAREA O COMPROMISO RESPONSABLES 

 

 

 

 

 
 DESACUERDOS RELEVANTES 

DESCRIPCIÓN DEL DESACUERDO 
PERSONA O PERSONAS QUE 

INTERVIENEN 
 
Los consejeros manifiestan que ahora no podrán ser elegidos 
por votación en sus localidades representando a las personas 
mayores, de parte del equipo de participación se aclara que 
podrán postularse para ser representante distrital por votación, 
o podrá postularse en lo local en las diferentes áreas artísticas 
y como gestor cultural. De igual forma se presenta la posibilidad 
para ser parte de los consejos de sabios locales quienes 
delegaran un representante a los consejos de Arte, Cultura y 
Patrimonio Locales que tengan experiencia y conocimiento en 
las prácticas culturales y artísticas.  
 
 

 
Yolanda Forero, Victoria Reyes, Sebastián Perdomo, 
Camilo Cáceres y María Otilia Mejía.  

 

En virtud a lo establecido por el reglamento interno del Consejo Distrital de Cultura de 
Personas Mayores la presente acta se firma por: 

 

 

 

_____________________________                 __________________________________ 

Yolanda Forero CAMILO CÁCERES CASTELLANOS  

Presidenta Secretaría Técnica 
CDC Personas Mayores                                                                       CDC Personas 
Mayores 
 
 
 
Revisó: Yolanda Forero  
Proyecto: Camilo Cáceres  


